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SE CORRIGE EN ESTE ENVÍO LOS FOLIOS 64, 65 Y 66 
QUE PERTENECEN AL CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL AUTO

PROCESO : VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO
DEMANDANTE : JOSELIN BOLAÑOS PEÑA
DEMANDADO : ISRAEL TORRES MORENO
PROCESO No. : 2021-00889 11001400305620210088900

ACUSAR RECIBO

Cordialmente, 

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada



SEÑOR
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA
E. S. D.

 

Ref: PROCESO : VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO. 
DEMANDANTE : JOSELIN BOLAÑOS PEÑA
DEMANDADA      : ISRAEL TORRES MORENO
PROCESO N°     : 2021-889

MARTHA INES  ESPITIA SANCHEZ,  mayor  de edad,  vecina  de esta  ciudad,  abogada  en

ejercicio,  identificada  con la  cédula  de  ciudadanía  N°  35.508.875 de Bogotá,  y  tarjeta

profesional  N° 74.415 del  C. S.  J  .,  obrando en mi condición de apoderada judicial  del

Señor ISRAEL TORRES MORENO, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, DEMANDADO

dentro  del  proceso  de  la  referencia;  encontrándome  dentro  del  término  de  traslado

concedido por el artículo 369 del C.G.P, me permito presentar ante su despacho y dentro

del  término  concedido  para  la  CONTESTACIÓN  A  LA  DEMANDA,  interponiendo

EXCEPCIONES DE MERITO en contra que de la demanda incoada, interpuesta por el señor

JOSELIN BOLAÑOS PEÑA, quien funge como DEMANDANTE, en los siguientes términos.

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL HECHO 1: Es cierto.  

AL HECHO 2: Es cierto. 

AL HECHO 3: Es cierto, en cuanto a que se canceló los honorarios, pero me atengo a lo

probado, en cuanto al monto, por no tener la certeza sea ese el valor.

AL HECHO 4: Es parcialmente, cierto, cierto en cuanto a que se había expuesto al  acá

DEMANDANTE, que el vehículo poseía otras obligaciones que él, acepto cancelar; no es

cierto en cuanto  a  que le  conste  a  mi  poderdante  y  esta  togada,  que los  valores  allí

iniciados sean los que cancelo. Tómese en cuenta, que el  DEMANDANTE al momento de

remitir la demanda no adjunta un solo anexo de lo indicado en el acápite de pruebas; así

mismo, el valor indicado como pago de la obligación ante el Juzgado 25 Civil Municipal, no

se enlista en dicho acápite. Y en cuanto al valor señalado como arreglos mecánicos, no

allega soporte alguno, salvo factura que por el valor corresponde, pero no por la fecha,

por cuanto la misma data del año 2005.

AL HECHO 5: No es cierto, téngase en cuenta que el acá DEMANDANTE no cumplió con sus

deberes como parte  dentro del  proceso,  más aún cuando no indica cuales  fueron los

compromisos que el mismo debería cumplir.  

AL HECHO 6: Es cierto, según auto de fecha indicada y manifestación del despacho de

conocimiento.  Sin  embargo,  se aclara,  que uno de los compromisos  adquiridos  con el



DEMANDANTE, en el proceso DIVISORIO, se circunscribió a que se hiciera entrega de la

carpeta que se mantenía en la oficina, con las actuaciones procesales, de lo cual no se

conservó copia alguna, encontrándose en poder del mismo todas las actuaciones. 

AL HECHO 7: No es cierto, debe comentarse, que, la renuncia al poder por parte de esta

togada, se realizó con la entrega del paz y salvo correspondiente, hecho demostrado con

lo indicado en el sistema según actuación del 01 de junio de 2017, donde se adjuntó poder

con otros documentos; e incluso para el 14 de junio de 2017, fue reconocida personería al

abogado que el acá DEMANDANTE designara para tal fin; ahora en relación con la petición

del despacho esto es Juzgado 27 Civil Municipal de Bogota, lo mismo se realizó, como da

cuenta escrito suscrito por esta apoderada con presentación personal el 3 de mayo de

2017, obrante a folio No. 334 del cuaderno principal del expediente, dando cumplimiento

a lo ordenado por el despacho, dejando claro que el traspaso se entregó en original al acá

DEMANDANTE, y se aportó copia al despacho dando fe de lo ordenado y del cumplimiento

de mi representado. Aunado a ello, el DEMANDANTE tenía conocimiento que el otro 50%,

le correspondía al señora JOSE MANUEL MORENO MARTINEZ, y a este último, se le había

iniciado proceso ejecutivo ante el Juzgado 25 Civil Municipal de Bogota, con radicado No.

2007-00554,  y  que  actualmente  se  encuentra  ante  el  Juzgado  16  Civil  Municipal  De

Ejecución;  así  las  cosas,  esta  togada  en  representación  del  acá  DEMANDADO y

DEMANDANTE en dicho proceso  SI  DIO cumplimiento a lo ordenado,  de donde no se

entiende  a  que  hace  referencia  el  acá  DEMANDANTE,  al  manifestar  que  en  varias

oportunidades,  requirió al  señor  ISRAEL TORRES MORENO,  sin obtener respuesta.   Se

aclara  igualmente,  que  el  DEMANDANTE ha  requerido  en  varias  ocasiones  al

DEMANDADO, pero únicamente para que devolviera el dinero que había invertido en tal

negocio, mas no para que se subsanará las peticiones del despacho, las cuales como se

demuestra ya habían sido subsanadas. 

AL HECHO 8: No es cierto, a más de ser un hecho confuso en su redacción, se le recuerda

que quien debía dar cumplimiento era precisamente el acá DEMANDANTE, encontrándose

en su poder el original del traspaso, tan es así que, mediante auto del 12 de mayo de

2017, el despacho coloco en conocimiento la documental  aportada por esta togada,  e

incluso acepto la renuncia al poder, que se realizara. Obra a folio 335 del cuaderno tal

manifestación. Ahora en cuanto a que el señor MORENO no es el titular, no se entiende a

quien refiere, si es al señor JOSE MANUEL MORENO MARTINEZ, el mismo si era y es a la

fecha, titular de dicho derecho como da cuenta el certificado de tradición que se adjunta,

razón  por  la  cual  mi  representado  en  su  momento  demando  la  división  material  del

mueble (rodante) en razón a las situaciones que ameritaron tal demanda. Por ello no se

entiende a que refiere el señor DEMANDANTE en este hecho. 

AL HECHO 9: No es cierto, a más porque con la confusión que el  mismo deriva en su

redacción, es difícil entender que es lo que quiere esbozar el DEMANDANTE, sin embargo,

tratando de entender el mismo, ha de decirse que el señor ISRAEL TORRES MORENO, si

era titular del derecho de dominio en una cuota parte del 50%; como se anuncia al inicio



del  contrato  del  cual  se  depreca  su  resolución,  aludiendo  que  es  DEMANDANTE y

COPROPIETARIO hecho demostrado con el  certificado de tradición,  por  lo  que podría

disponer de su cuota parte sin reparo alguno; razón por la cual dispuso a título de cesión

del  derecho  en  litigio  que  en  su  momento  se  adelantaba,  acción  que  inicialmente

correspondió al juzgado 13 Civil Municipal y luego remitido al Juzgado 27 Civil Municipal,

como claramente se deja establecido en el contrato del cual se depreca su resolución, da

cuenta de ello el certificado de tradición del cual se anunció se aporta. Lo que, a la fecha,

aún persiste en mantenerse como titulares a las dos (2) personas indicadas JOSE MANUEL

MORENO MARTINEZ  e ISRAEL TORRES MORENO.  Mas aun cuando en manos del  acá

DEMANDANTE reposa el traspaso original, del cual se duele el actor no haber recibido, lo

que de paso genera, desgastes al aparato judicial, y falta a la verdad en sus decires. 

AL HECHO 10: No Es cierto, a más de ser un hecho confuso en su redacción, como los

anteriores, haciendo lo posible por responder, de alguna forma el  DEMANDANTE acepta

que el acá  DEMANDADO si poseía el  50% o cuota parte respecto del rodante, dejando

despejadas las dudas que suscito en su escrito en líneas anteriores, donde presuntamente

dejaba indicado que el  DEMANDADO no era el titular del derecho en dicha cuota, y no

podría entrar a vender nada al respecto, despejada tal mención, se tiene entonces, que lo

realizado con el contrato de cesión, correspondió a los derechos en litigio dentro de la

división, que le correspondían, y que se inició para tratar de solucionar, los impases que,

se  crearon  con  el  otro  COPROPIETARIO esto  es  el  señor  JOSE  MANUEL  MORENO

MARTINEZ;  es  decir  que  solucionado  el  tema  adelantado  ante  el  Juzgado  27  Civil

Municipal,  que era de la totalidad responsabilidad del  DEMANDANTE,  al  sustituirse su

posición de DEMANDANTE en aquel proceso (división material), quedaría como titular de

dicho  50%,  lo  cual  así  se  adelantó;  y  acceder  a  la  totalidad  del  rodante,  una  vez

solucionado los temas pendientes del vehículo, situación conocida de antemano por el acá

DEMANDANTE,  cuando  decidió  acudir  a  la  oficina  de  esta  togada,  comunicarme  su

intención de acceder a dicho litigio, y confirmar su aceptación al respecto mediante la

suscripción del documento objeto de reproche; por lo tanto nada puede ser endilgable a

mi representado, y menos en la forma que se está planteando la presente acción. Ahora

en cuanto a la condición sine quanon, es claro que la misma desde el preciso instante que

se  suscribió  la  cesión  de  derechos  litigiosos,  se  hizo  entrega  al  DEMANDANTE,  no

entendiendo la razón, para NEGAR tal evento. 

AL HECHO 11: No es cierto, como se redacta este hecho, se aclara, que el valor ofrecido

por el DEMANDANTE, y que así se indicó en el documento (contrato de cesión de derecho

litigioso) es el que corresponde, pero falta totalmente a la verdad el mismo, al manifestar

que  el  DEMANDADO se  abstuvo  de  cumplir  con  sus  obligaciones,  esto  es  proceder  a

realizar el traspaso, situación que, como tantas veces se ha manifestado en el presente

escrito le fue entregado al  DEMANDANTE, quien, tendría que haber refutado tal evento,

según lo argüido por el  despacho al  colocar en conocimiento la documental  aportada,

según auto del 12 de mayo de 2017.  Ahora se resalta que el actor en el numeral CUARTO



de su demanda, indica que cancelo la suma de 20 millones, para pagar la obligación que el

otro COPROPIETARIO señor JOSE MANUEL MORENO MARTINEZ, mantenía, es decir que,

ello correspondería a que, si se realizó, el mismo lograra el saneamiento total del vehículo

para proceder a su legalización final. 

AL HECHO 12: No es cierto, en ningún momento la actuación del  DEMANDADO, ha sido

negligente, y menos aún que no tuviera la disposición de su derecho, lo cual no es dable

aceptar,  partiendo  del  hecho  que,  al  momento  de  radicar  el  proceso  de  DIVISION

claramente el despacho, verifico que su calidad se encontrara debidamente reconocida

(certificado  de  tradición),  que  tal  derecho,  no  se  encontraba  en  discusión,  sino  en

búsqueda  de  finalizar  una  relación  contractual  anterior,  que  conocía  y  entendía  las

consecuencias de suscribir  una  CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS,  más aún cuando el

DEMANDANTE ostenta  la  calidad  de  ABOGADO,  que,  hace  que  conozca  a  mayor

profundidad  de  tales  actos.  Y  manteniendo  en  su  poder,  el  traspaso  que  le  fuere

entregado.

Por lo anterior debo manifestar a este despacho, que tanto mi poderdante como esta

togada, nos oponemos a las pretensiones de la demanda, incoada según las excepciones

que se proponen y se exponen así: 

EXCEPCIONES DE MERITO

Se procede a interponer las excepciones pertinentes, las cuales se encuentran llamadas a

prosperar según lo que paso a exponer. 

FALTA DE INTERRUPCION DE LA ACCION

Esta excepción se encuentra llamada a su prosperidad, si tenemos en cuenta que el auto

admisorio  de  la  demanda,  se  profirió  por  el  despacho  el  14  de  diciembre  de  2021

notificado en estado del 15 de diciembre de la misma anualidad, quedando en firme el 12

de enero de 2022;  es decir que el termino para notificar al DEMANDADO, feneció el 12 de

enero de 2023; si nos atenemos a la notificación en físico realizada por el DEMANDANTE,

de acuerdo a lo establecido por el articulo 291 y 292 del CGP, se concluye que la primera

notificación la que corresponde a la enunciada en el artículo 291 del C.G.P., fue enviada

mediante la guía No.  1079790200015 por la empresa de correos  CERTIPOSTAL el  11 de

noviembre de 2022, habiéndose recibido el 17 de noviembre de 2022; como da cuenta las

imágenes que se adjuntan,  ahora bien para el 26 de noviembre de 2021, finalizaba la

primera parte de la notificación al  DEMANDADO; existiendo la posibilidad de acudir a la

notificación del  articulo 292 ibidem, numeral  6,  que así  lo estatuye;  es decir que para

antes  de finalizar  el  mes de noviembre de 2022,  se  tendría  que haber  enviado dicha

notificación, para que así se lograra interrumpir dicha prescripción, la misma no se realizó,

sin  embargo,  solo  se,  remite  hasta  el  11  de  abril  de  2023;  es  decir  cinco  (5)  meses

posterior a la fecha indicada por la norma;  así las cosas opero este fenómeno el 12 de

enero  de  2023;  sin  lograr  que  el  DEMANDANTE adelantara  la  carga  procesal  que  le



correspondía. Lo anterior se encuentra debidamente documentado, como se adjunta al

presente escrito. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 94 C.G.P.

FALTA DE CLARIDAD EN LAS PRETENSIONES

Esta excepción se encuentra llamada a su prosperidad, ante lo cual lo primero será definir

la figura que se ejecutó mediante el contrato arrimado a este despacho y que corresponde

a la  CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS, esta figura sustantiva y prevista en los artículos

1969 y 1972 del Código Civil, lo define como un contrato aleatorio, a través del cual una

de las partes del proceso – CEDENTE transmite a un tercero -CESIONARIO, en virtud de un

contrato el derecho incierto sobre el cual recae el interés de las partes. En el contrato de

cesión  de  derechos  litigiosos  solo  intervienen  el  CEDENTE quien  transmite  el  evento

incierto y el futuro de la litis, y el  CESIONARIO quien va a obtener el derecho aleatorio,

definiendo  como  aleatorio  una  situación  incierta,  e  incluso  arriesgada.  Para  tal  fin,

entonces al darse aplicación al artículo 68 inciso 3 del CGP, lo que de paso se allego al

despacho  donde  cursaba  la  acción,  es  decir  que  el  señor  JOSE  MANUEL  MORENO

MARTINEZ tendría conocimiento de tal actuar, por cuanto para la fecha de la cesión ya

obrara sentencia, misma que data del 31 de enero de 2012, fallo que ordeno la venta en

pública subasta del rodante, previo el cumplimiento de las ordenes establecidas por el

juzgador de conocimiento. Frente a ello, no es dable aceptar al  DEMANDANTE, que sus

obligaciones fueren totalmente cumplidas y las del DEMANDADO incumplidas, por cuanto

sabia y tenía conocimiento que adquiría un hecho incierto del cual debía desplegar sus

actividades para la prosperidad del mismo; ahora despejada la duda que pueda surgir con

relación  a  la  notificación  de  la  contraparte,  hecho  ratificado  mediante  sentencia  del

Consejo de Estado Sección Tercera del 7 de febrero de 2007; el otro aspecto a determinar

corresponde a establecer si la cesión corresponde a un total o parcial de dicha sesión, lo

que para el asunto en comento, tiene dos (2) connotaciones, es total en cuanto al derecho

incoado ante el despacho de conocimiento (Juzgado 27 Civil Municipal), y es parcial en

cuanto  al  derecho  de  disposición  respecto  del  rodante.  Así  las  cosas,  parte  de  los

requisitos de forma de un contrato recae aclarar  que se está cediendo, si  se revisa el

documento (contrato de cesión),  el mismo estableció en su clausula, al  que transcribo

“Tercero:  Vinculación:  Que, el derecho del cual aquí se dispone recae sobre el cincuenta

por ciento (50%) del bien, que se detalla y que conforma el litigio mencionado”. Es decir, se

dejó claro que era objeto de litigio, lo que a la postre termina desvirtuando lo manifestado

por el DEMANDANTE, en cuanto a manifestar que el DEMANDADO no tenía la disposición

de tal  derecho. Resuelta las premisas iniciales,  se tiene,  que no se conoce cuál  era la

suerte real del acá DEMANDANTE, es decir, si el mismo actuaría como un sucesor procesal

del  CEDENTE o  un  litis  consorcio  del  mismo;  situación  que  NUNCA se  colocó  en

conocimiento  de  mi  poderdante,  o,  no  se  demuestra  que  el  DEMANDANTE,  hubiere

actuando con la debida diligencia y conocimiento ante el despacho, donde se rituada la

acción.



Frente a lo anterior, es claro que las pretensiones de la demanda, no son claras al no tener

conocimiento especifico cual  era la condición del  DEMANDANTE, de forma tal,  que se

entre a demandar la resolución de dicho contrato. 

Se concluye entonces que el DEMANDADO si era el titular del derecho litigioso cedido al

acá  DEMANDANTE, y por consiguiente tenía la legitimidad en la causa para accionar y

posterior ceder dichos derechos. Por lo que la pretensión de echar abajo la negociación

inicial carece de fundamento factico y legal. 

EXISTENCIA DEL DERECHO EN LITIGIO – Y CUMPLIMIENTO TOTAL DEL DEMANDADO  .   

Esta excepción, se encuentra llamada a su prosperidad, bajo el entendido que, el señor

ISRAEL  TORRES  MORENO,  incoa  la  acción  amparada  en  el  derecho  que  ya  estaba

sometido a un proceso judicial, por ello es claro que desde el punto de vista sustancial es

preciso retornar  a  la definición contenida en el  artículo 1969 C.C.  colombiano,  el  cual

indica que hay cesión de derecho litigioso cuando lo que se transfiere es el evento incierto

de la litis.  Situación que, a todas luces, resulta de bulto demostrada dentro del plenario.

Cuando  se  ceden derechos  litigiosos  el  CEDENTE no  es  responsable  de  lo  que  pueda

acontecer con el derecho, por ser el objeto de dicha cesión el derecho incierto de la litis,

pues apenas ha cedido una mera expectativa, pues el resultado del proceso le puede ser

adverso, situación que debe analizar y evaluar quien adquiere el derecho por cesión. Lo

que, de paso, no sería un fallo adverso, en razón a que, ya obraba sentencia que así lo

determino  esto  es,  que  le  reconoció  al  acá  DEMANDADO,  la  prosperidad  de  sus

pretensiones.  

Respecto a la cesión de derechos litigiosos la Corte Constitucional en sentencia C-1045 de

2000, se ha referido de la siguiente manera:

«Es un contrato que tiene por objeto directo el resultado de una litis.

Se trata de la transferencia de un derecho incierto, porque, una de

las partes procesales, demandante o demandado, dispone a favor de

un  tercero  del  asunto  en  disputa,  luego  de  entablada  la  relación

procesal.  Así  entendida,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  es  una

negociación  licita,  en  la  cual  el  cedente  transfiere  un  derecho

aleatorio y el adquirente se hace a las resultas del juicio, pudiendo

exigir este a aquel tan solo responsabilidad por la existencia misma

del litigio.»

De acuerdo a lo anterior es claro que el acá  DEMANDADO respondió y cumplió con su

obligación cual era, demostrar la existencia de un proceso, donde se debatía la existencia

de un derecho, el cual fue reconocido mediante sentencia, como se argumentó. Es decir,

que el CEDENTE no garantiza resultados, sino únicamente la existencia misma del proceso

o litigio.



La cesión de contrato se recibe en Colombia como un acto mercantil típico, pese a su
carácter especial, pues se engloba dentro de la teoría general del contrato mercantil. Esto
se revela como un potencial contrato accesorio de un acto mercantil principal. Sus efectos
son irretroactivos, su formación o perfeccionamiento da cuenta, como regla general, de
dos hacedores: el CEDENTE y el CESIONARIO.  

Con  el  acto  de  cesión  se  transfieren  las  obligaciones  contractuales  y  sus  accesorios.
También se transfiere la calidad de contratante y al no comportar efectos retroactivos, si
la notificación se realiza posteriormente al contratante cedido, esta circunstancia no lo
habilita  para  exigir  el  cumplimiento  de  prestaciones  que  ya  no  están  en  cabeza  del
CEDENTE. Y acá, inicia las obligaciones del CESIONARIO y ahora DEMANDANTE, al quedar
en la posición de quien fuere  DEMANDANTE ante el juzgado 27 Civil Municipal, sería el
quien precisamente debería verificar las herramientas propias de la parte en litigio, esto
es, frente a la manifestación de dicho despacho, habiéndose elaborado con la ritualidad
correspondiente  el  documento  de  cesión,  el  mismo,  se  terminó  de  adecuar,  según
memorial adjuntando los soportes requeridos el 3 de mayo de 2017, es más, se radica la
RENUNCIA al poder, el acá DEMANDANTE otorga poder al Dr. JORGE AGUSTIN SANCHEZ
GARZON,  (fl336)  mediante  auto  del  13  de  junio  de  2017  el  despacho  le  reconoce
personería  para  actuar  (fl  338)  ordenando  entre  otras  cosas,  dar  cumplimiento  a  lo
ordenado a folio 320 del expediente; para el 29 de agosto de 2018 el acá DEMANDANTE
solicita  al  despacho,  dar  por  terminado  el  proceso,  a  lo  que  el  despacho  le  informa
mediante auto del 5 de septiembre de la misma anualidad, que ello no es procedente y
que debe registrar dichos derechos en el folio de matrícula del rodante; concluyendo que
no se acede a lo  solicitado por  el  mismo, es decir  las  actuaciones  del  DEMANDANTE,
fueron infructuosas,  por no dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho, pero no por
la negligencia de mi representado sino por la inoperancia del DEMANDANTE. Es así como
al dejar quieto el proceso para el 28 de marzo de 2019 el actor dentro del presente asunto
solicita  el  desarchive  del  mismo,  e  incluso  cambia  de  apoderado  otorgando  en  esta
ocasión poder  a  la Dra.  KATHERINE GISUEL MORALES URIBE,  personería  que le  fuere
reconocida el  18 de junio de 2019; para el 15 de julio de 2019, nuevamente el despacho
recaba en ordenar se dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 15 de diciembre
de 2016, es decir actuaciones meramente que le correspondía al acá DEMANDANTE. Por
último, la apoderada del acá  DEMANDANTE, allega al despacho avaluó del rodante, sin
que exista posterior a ello, nueva actuación procesal.  Frente a lo argüido, y demostrado,
por cuanto las piezas procesales enunciadas, se allegan, es claro que el desconocimiento
del  DEMANDANTE y  sus  apoderados  en  su  momento,  dieron  al  traste  con  el
adelantamiento de la acción; la cual correspondía única y exclusivamente, a quien funge
como  actor  en  el  presente  asunto,  por  lo  que  no  tendría  razón  de  ser,  que  dicha
inoperancia sea endilgada a mi representado. 

Si,  esto  sucedió  con  el  propio  proceso,  ni  que  decir  respecto  del  proceso  ejecutivo,
situación del que fuere DEMANDADO JOSE MANUEL MORENO MARTINEZ, quien además
mantenía  otra  obligación  ejecutada  ante  otro  despacho,  conocido  esto  por  el  acá
DEMANDANTE,  y quien dentro de su escrito manifiesta haber cancelado, para lograr tal

https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/suspenden-abogado-por-tres-anos-por-no-entregar-dinero-cliente


finalidad, debiendo actuar de forma diligente, sea por interposición de recursos, sea por
demostrar su pago, sea, por intentar terminar el proceso iniciado a MORENO MARTINEZ,
pero nada de ello realizo, y si en ultimas pretende endilgar responsabilidad al CEDENTE y
ahora  DEMANDADO,  de  actos  que  solo  le  correspondían  a  él,  es  decir  al  acá
DEMANDANTE. 

INEXISTENCIA DE PERJUICIOS PRETENDIDOS- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO

Esta excepción, se encuentra llamada a su prosperidad, bajo el entendido que, 

El Código General del Proceso en su artículo 206 establece lo siguiente: 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o

el  pago  de  frutos  o  mejoras,  deberá  estimarlo  razonadamente  bajo

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada

uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras

su  cuantía  no  sea  objetada  por  la  parte  contraria  dentro  del  traslado

respectivo.  Solo  se  considerará  la  objeción  que  especifique

razonadamente  la  inexactitud que se  le  atribuya a la  estimación.  (…)”

(Negrita por fuera del texto)

Debe considerarse, entonces, que el juramento estimatorio hace de prueba de su monto

cuando se presenta de manera  idónea, mientras su cuantía no sea objetada, y la única

manera en la que la parte contraria puede objetarla es especificando de manera razonada

la inexactitud que atribuya a la estimación realizada. Frente a este presupuesto, tenemos,

que el señor DEMANDANTE, indica que el DEMANDADO le adeuda la suma de CINCUENTA

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CIEN PESOS M/CTE ($53´603.100.00). 

La  objeción  al  juramento estimatorio  debe ser  una manifestación  discriminada de  los

conceptos que se objetan y por tal razón no pueden ser admitidas las objeciones que no

precisen de forma clara su fundamentación: “Si no se precisa en qué consiste la inexactitud

que se le atribuye a la estimación, no debe ser considerada la objeción por no estar hecha

en debida forma”

A lo cual dicho reproche corresponde a: 

 En relación con el pago de los honorarios de la abogada,  no se allega recibo o

soporte alguno que, de fe, que dicho dinero se canceló en el monto indicado por el

DEMANDANTE,  no  obra  dentro  del  acápite  de  pruebas  su  demostración,  de

manera sumaria, como tan poco dentro del documento contrato de cesión nada al

respecto  se  anuncia,  lo  que  deberá  ser  demostrado,  si  se  pretende  su

reconocimiento. 

 En cuanto al valor de VEINTE MILLONES DE PESOS M/cte. ($20´000.000.00); pago

remanente del proceso No. 2007-00554 del Juzgado 25 Civil Municipal de Bogota,



actualmente  en  el  juzgado  16  Civil  Municipal  de  Ejecución  Civil  Municipal,  no

adjunta  recibo  alguno,  manifestación  del  despacho  que  dicho  pago  hubiere

ingresado o se  tuviera en cuenta  para la  liquidación si  hay lugar  a  ello.  No se

relaciona en el acápite de pruebas de igual forma. 

 En cuanto  al  valor  de  DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL  PESOS

M/CTE ($2´661.000.00); que correspondería a, los arreglos mecánicos y pintura del

vehículo,  no  se  aporta  las  facturas,  que  presuntamente  dan  fe  de  ello.  No  se

relaciona en el  acápite de pruebas de igual  forma. E igualmente se resalta que

dentro  de  los  anexos  de  la  demanda  se  allega  factura  poco legible,  sin  lograr

identificar el numero de la misma, aunado a que lo único que se puede verificar es

la  fecha,  que  corresponde  a  03-08-2005  misma  que  coincide  con  el  valor  en

números indicado por el  DEMANDANTE, $2´661.000.00; pero no en letras donde

se indica que corresponde a $2´550.000.00. Ahora bien, si esta factura se pretende

sea tenida en cuenta como pago de los presuntos arreglos realizados por el acá

DEMANDANTE, ha de decirse, que la cesión, realizada y ahora objeto de demanda

ante este despacho, data del seis (06) de diciembre de 2016, es decir once (11)

años, atrás.  

Es así como lo ordena la jurisprudencialmente, la sentencia del M.P. Miguel Enrique Rojas,

la ausencia de objeción frente a la estimación implica que: 

“El  juramento estimatorio puede volverse definitivo,  lo que significa

que  puede  hacer  plena  prueba  de  la  cuantía  de  la  prestación

reclamada. Claro está que sí, a pesar de la ausencia de objeción, el juez

percibe desproporcionada, injusta o ilegal la estimación, debe ordenar

la práctica de pruebas para establecer la cuantía real, lo mismo que

cuando sospeche fraude o colusión entre las partes.”

En conclusión, al existir una argumentación concreta en la contestación de demanda sobre

los motivos por los que la estimación de los perjuicios resulta inexacta, se debe declarar la

prosperidad de las objeciones al juramento estimatorio, sin que resulte ser plena prueba

del monto.  

En la Sentencia C-157 de 20137 de la Corte Constitucional se estableció que la sanción por

falta de demostración de perjuicios sólo procede cuando se debe al actuar negligente o

temerario de la parte, y eso mismo indica expresamente el inciso final del artículo 206.

Esto da cuenta de que la finalidad de esa norma fue sancionar a la parte que ha actuado

negligentemente o de mala fe evitando las pretensiones exageradas.  

Ahora bien, si se repara en las pretensiones de la demanda, en el numeral 3 de la misma,

el  DEMANDANTE, no aclara cual es el valor real a reclamar, por los presuntos perjuicios,

en números se anuncia el valor de $53´603.100.00, pero en letras indica que corresponde

a CINCUENTA Y UN MILLONES. 



Frente a lo argumentado, es claro que, la  OBJECION al  JURAMENTO ESTIMATORIO,  se

encuentra fáctica y jurídicamente fundado. 

INCUMPLIMIENTO DEL DEMANDANTE A SUS OBLIGACIONES COMO CESIONARIO

Esta excepción, se encuentra llamada a su prosperidad, bajo el entendido que: 

El régimen general de la resolución de los contratos en el derecho colombiano encuentra

su amparo legal  en los artículos 1546 del  Código Civil  y  870 del  Código de Comercio,

palabras más, palabras menos, que los contratos bilaterales pueden resolverse, en caso de

incumplimiento, por uno de los contratantes. 

La aplicación de la norma jurídica de resolución implica la extinción del contrato y de los

vínculos  jurídicos  que  este  conlleva,  con  una  particularidad  importante:  “La

retroactividad”. En efecto, al igual que a la nulidad (C.C., art. 1746), a la resolución se le

suelen reconocer efectos retroactivos, es decir que, en virtud de su declaratoria, las partes

deberán proceder a las restituciones mutuas,  como si  no hubiera existido convención.

Esto es lo que se conoce con el nombre de “ficción jurídica”. 

Ahora  bien,  en  ciertas  hipótesis  no  es  viable  aplicar  los  efectos  retroactivos  de  la

resolución, como ocurre con ciertos contratos, Vgr. el presente asunto, esto por cuanto, el

CEDENTE lo único que le correspondía era demostrar que, el derecho que entregaba, era

propio aunado a existir una acción judicial en curso; lo que así aconteció; en cuanto al

CESIONARIO el mismo, tendría que realizar los actos que le correspondían, dentro de la

acción, es decir procurar el éxito de la litis a su favor. 

Como se afirmó anteriormente, la norma de resolución del contrato permite su extinción

cuando se presenta la inejecución de una obligación contractual. Dicho de otro modo, la

resolución  sanciona  una  vicisitud  que  se  presenta  en  el  período  de  ejecución  de  la

convención. Esta precisión es fundamental para establecer la primera diferenciación de la

resolución con la nulidad.

La  nulidad  del  contrato  permite  su  extinción  en  términos  muy  similares  a  los  de  la

resolución. En efecto, si este no cumple con las condiciones establecidas principalmente

en el artículo 1502 del Código Civil colombiano, el sujeto normativo puede solicitar al juez

que declare su nulidad, lo que implica su “destrucción” con efectos retroactivos, de forma

análoga a lo establecido para la resolución.

Un contrato se puede resolver cuando una de las partes incumple su obligación, lo cual

implica, en principio, que el objeto de la obligación incumplida existió en el momento de

la formación de la convención, pero que, en el período de ejecución, se dejó insatisfecho a

su acreedor, con ocasión del incumplimiento, opera por una insatisfacción del acreedor,

que se presenta en el período de ejecución. Al revisar el contrato objeto de RESOLUCION

según  lo  pedido  por  el  DEMANDANTE,  allí  nada  refiere,  es  decir  no  existe  ninguna



obligación del  CEDENTE, frente al  CESIONARIO, salvo las ya indicadas, establecidas en la

cláusula Quinta, la cual se transcribe, y habiéndose cumplido todas y cada una de ellas:

“EL CEDENTE responde al CESIONARIO de la existencia del proceso y declara no

haber enajenado antes el derecho objeto de cesión, e igualmente se le impartirá

instrucción a la apoderada que adelanta el proceso que realice la entrega de la

carpeta o documentos, contentivos del proceso que se adelantó, lo anterior bajo

el entendido que EL CECIONARIO, cancela los honorarios de la apoderada quien

deberá expedir el correspondiente PAZ Y SALVO por tal concepto, la apoderada

deberá renunciar al poder otorgado para que el nuevo apoderado continue con

el trámite a que hubiere lugar, dicha renuncia será presentada a más tardar el

día doce (12) de diciembre de 2016, adjuntando para tal fin el PAZ Y SALVO por

dicho concepto ante el despacho judicial”

Ante ello, es claro que el CEDENTE solo se comprometió a la existencia del derecho, y que

lo que fuere ordenado por el despacho de conocimiento se dejó radicado como da cuenta

la prueba documental aportada, y que se allega, e incluso con la misma manifestación del

acá  DEMANDANTE,  ahora  al  momento en que se  solicitó  cumplir  con auto  del  15 de

diciembre de 2016, los mismos se dejaron a disposición de la parte el 3 de mayo de 2017,

es decir que a partir de dicho momento la responsabilidad de continuar con el trámite,

meramente correspondía al  CESIONARIO, incluso si fuere del caso, recurrir el auto, que

nuevamente solicitaba se diera cumplimiento a lo ordenado el 15 de diciembre de 2016,

lo que dentro del expediente nada al respecto se anuncia. Por lo que no tendría razón, el

alegar su propio error endilgándolo a otro; faltando a un principio en derecho conocido

como “ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos

y consecuencia son su responsabilidad”.

Es  natural  que,  si  hacemos  algo  mal  y  somos  culpables  de  ello,  no  podemos  sacar
beneficio de ello y por tanto tendremos que asumir las consecuencias de nuestros actos.
Cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado deliberadamente y de
ello se deriva un perjuicio en su contra, no puede intentar aprovecharse de ello, o que se
le indemniza cuando sido culpable del resultado negativo. El anterior principio es aplicable
para todas las ramas del derecho. No es posible alegar su propia culpa, su propia torpeza o
ignorancia o su dolo. Es un principio general del derecho que prohíbe sacar provecho de la
propia culpa a su favor.
Según lo argumentado, esto es lo que pretende el acá  DEMANDANTE, que al no haber
ejercido  en  debida  forma  el  derecho,  pretenda  que  sea  el  acá  DEMANDADO,  quien
sufrague sus errores. 
Así las cosas, no solo puede haber responsabilidad contractual sin resolución y resolución

sin  responsabilidad,  sino  que,  además,  las  restituciones  mutuas,  consecuencia  de  la

resolución, no corresponden a la noción de daño. La existencia de un perjuicio sufrido por

el acreedor insatisfecho no es una condición de la resolución. Además, vale la pena aclarar

que, en el supuesto de la inejecución de obligaciones de medios, el incumplimiento —



condición de la resolución— es muy distinto a la culpa —condición de la responsabilidad

civil. Es claro que la obligación acá aludida, es de medio mas no de resultados, por cuanto

al CEDENTE no le correspondía asegurar un resultado, sino demostrar la existencia de un

proceso.  

Además, para sostener que el incumplimiento de la obligación de un contrato trajo como

consecuencia  el  privar  de  causa  a  la  obligación  de  la  otra  parte,  aquel  debe  ser

considerado como grave. Sin embargo, no se debe perder de vista que la gravedad del

incumplimiento  siempre  se  debe  analizar  teniendo  en  cuenta  las  circunstancias

particulares de cada contrato. 

Es  vital  tener  en  cuenta  que  la  cesión  acá  realizada  se  efectuó  a  título  de  SUCESOR

PROCESAL. 

En sentencia de la Corte Suprema de Justicia, del 3 de noviembre de 1954（G．J．Tomo

LXXIX－15）al respecto adujo: 

‘‘(..)  Se  considera  que  los  adquirentes  de  derechos  litigiosos  son  casi

siempre especuladores movidos por el  ánimo desaforado de lucro y  en

veces  por  resentimientos  personales  contra  el  deudor  cedido.  Por  otra

parte, se  piensa  que  por  la  cesión  de  derechos  litigiosos  puede

aumentarse el  número de los pleitos,  con mengua del  interés social.  El

cesionario  de derechos  litigiosos  tendrá generalmente poca disposición

para  llegar  a  un  arreglo  amigable  con  su  contenedor  y  procurará  por

todos los medios, obtener una ganancia desproporcionada con el precio

de su adquisición” 

Así，mirada como sospechosa la cesión de derechos litigiosos，sea a título de venta，de

permuta o a cualquier otro titulo，al adquirente de un derecho litigioso la ley lo alerta

desde el inicio de no poder obtener para si toda la ganancia de su inversión, en cuanto al

contendor cedido. 

En los términos del artículo 1971 del Código Civil,  el derecho de retracto, exceptúa las

cesiones manteniéndolas a salvo entre otras, la que ocupa la atención de este despacho

esto es: (iii) las comprendidas en la enajenación de la cosa materia del derecho litigioso, en

cuanto a la adquisición seria de aquello y no de este último. Lo cual tendría su razón, en

cuanto a que esta adquisición (derecho litigioso) depende de una expectativa,  que no

tiene que ser garantizada por el CEDENTE. 

Al respecto dijo la Corte en Sentencia del 4 de diciembre de 1952 “Desde que un derecho

litigioso es susceptible de traspasarse en todo o en parte，el cesionario，en guarda de sus

intereses  puede  hacerse  presente  en  el  respectivo  juicio  para  que  su  derecho  sea

reconocido” 



Ha de realizarse la diferencia entre la  CESION del  DERECHO y  la  CESION DE LA COSA

LITIGIOSA, resaltando que lo realizado fue la primera 

Así,  al  establecer  la  diferencia  entre  derecho  y  cosa  litigiosa,  vino  a  señalar  la  Corte

Suprema de Justicia: 

[…] uno es el derecho litigioso y otra muy distinta la cosa litigiosa, porque mientras que el

primero entronca  con  la  existencia  de  un  proceso  judicial  como  consecuencia  de  la

resistencia a la pretensión, la segunda constituye el objeto de esa pretensión: inmediato si

se mira el derecho, relación o situación jurídica sustancial controvertida, o mediato si se

atiene  al  bien  o  interés  de  la  vida  afectivamente  perseguido.  En  otras  palabras,  el

concepto de derecho litigioso tiene un contenido procesal, por oposición al sustancial de

la cosa litigiosa. De ahí que la ley entienda litigioso el derecho desde cuando se da la litis

contestatio,  porque se  traba la  relación  jurídica  procesal  por  virtud  de la  notificación

judicial de la demanda (C. C., artículo 1969, inc. 2º).

Por  su  parte,  la  H.  Corte  Constitucional,  en  sentencia  C1045  de  2000,  al  referirse  al

concepto de la cesión de derechos litigiosos se narró de la siguiente manera: 

“La cesión de derechos litigiosos es un contrato que tiene por objeto directo el resultado

de una litis. Se trata de la transferencia de un derecho incierto, porque, una de las partes

procesales,  demandante  o  demandado,  dispone  a  favor  de  un  tercero  del  asunto  en

disputa,  luego de entablada la relación procesal.  Así  entendida,  la cesión de derechos

litigiosos es una negociación lícita, en la cual el cedente transfiere un derecho aleatorio y

el  adquirente  se  hace  a  las  resultas  del  juicio,  pudiendo  exigir  éste  a  aquel  tan  solo

responsabilidad por la existencia misma del litigio”

Discurrido lo anterior, no se encuentra el incumplimiento del acá DEMANDADO, más si el

incumplimiento de quien demanda, siendo este, quien debería procurar la prosperidad de

la acción, para así mismo, lograr los cometidos previstos.

MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE

Se puede determinar la Mala Fe en el actuar del señor  DEMANDANTE, al pretender el

inicio de la precitada acción, con el ánimo único y exclusivo de no continuar con la acción

adelantada ante el Juzgado 27 Civil Municipal, compromiso que adquirió, al momento de

obtener  los  derechos  litigiosos,  derivados  de  la  acción  aludida;  aunado  al  hecho  de

pretender  le  sea  reconocidas  acreencias  pecuniarias,  que,  sin  sustento,  y  sin

demostración, intenta sea el acá DEMANDADO, resarza.  

Ahora bien, se resalta que la mala fe, con la que actúa la  DEMANDANTE en su afán de

echar  abajo  dicho  contrato,  sin  haber  ejecutado  todos  los  actos  propios  para  la

prosperidad de sus intenciones, habiéndose abonado un gran terreno, al momento en que

se realiza la cesión de los derechos litigiosos, ya, que meramente correspondía, ejecutar



los  actos  ordenados  por  el  despacho;  adecuados  a derecho,  abandono totalmente,  su

gestión, sin mostrar diligencia en su actuar. 

Por ello, no se comprende cual es la razón para dar inicio a una acción, cuando las cargas

no se cumplieron especialmente por quien las demanda. 

Por lo anterior,  reafirmamos que,  respecto de las  PRETENSIONES de la demanda,  nos

oponemos totalmente a las mismas, en consecuencia, de ello, solicitamos se condene a la

parte actora a las cosas del presente asunto.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento la presente proposición de excepciones en los siguientes:

Artículos 94 C.G.P.; artículos 1969 y 1972 del Código Civil; artículo 68 inciso 3 del CGP;

Articulo 206 C.G.P.; y demás normas concordantes. Así como la doctrina, y jurisprudencia

anunciada y que pueda ser objeto de aplicación para el presente tramite. 

OPOSICION A PRUEBA SOLICITADA POR EL DEMANDANTE

En cuanto a la prueba solicitada por la parte actora debo manifestar: 

- La  prueba  denominada  como  INTERROGATORIO  DE  PARTE a  esta  togada,  no

puede ser ordenada ni decretada por el despacho, bajo el entendido que no soy

parte dentro del mentado proceso. 

PRUEBAS

Respetuosamente  solicito  al  señor  Juez,  tener  las  allegadas  y  que  obren  dentro  del

expediente.

Documentales 

Comedidamente me permito solicitar a su despacho sean tenidos en cuenta los siguientes

documentos:

1.- Resultado de la guía No. 1079790200015 por la empresa de correos CERTIPOSTAL.

2.- Resultado d la guía No.2140211800015 por la empresa de correos CERTIPOSTAL

3.-   Copia de la sentencia del 31 de enero de 2012 del Juzgado 23 Civil  Municipal de

Bogota. 

4.- Consulta en el sistema del Juzgado 27 Civil Municipal de Bogota. 

5.- Copia de la comunicación radicada por el acá  DEMANDADO, el 8 de marzo de 2021

ante la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO 

6.- Fotos de las piezas procesales que se lograron obtener una vez revisado el proceso

ante el Juzgado 27 Civil Municipal de Bogota, obrantes en 27 folios. 



7.- Certificado de tradición del rodante SIS-122.

Interrogatorios de Parte

Solicito  al  señor  Juez  se  fije  fecha  hora  y  día,  para  adelantar  diligencia  de

INTERROGATORIO DE PARTE, al señor JOSELIN BOLAÑOS PEÑA, identificado con cedula

de ciudadanía No. 12.277.437, a quien se puede citar en las direcciones aportadas en el

libelo de notificaciones de la demanda.

Testimoniales

Solicito al señor Juez se fije fecha hora y día, para recepcionar testimonio de la siguiente

persona:

- Señor. WILLIAM JAVIER TORRES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°

79´579.798,  para  que  manifieste  lo  que  le  conste  dentro  del  referido  proceso,

especialmente en lo que corresponde a,  los acuerdos adelantados;  venta de derechos

litigiosos;  y los actos  realizados en tal  sentido.  A quien se logra localizar  en el  correo

electrónico: williquim@hotmail.com    

De Oficio: 

Solicito de manera comedida, se oficie a los despachos judiciales que se anuncian, para

que alleguen los expedientes correspondientes, en aras de determinar la veracidad de los

hechos relatados por el DEMANDANTE  .   

- Juzgado 27 Civil municipal de Bogota  .   Radicado No. 2010-0301

- Juzgado 25 Civil Municipal de Bogota  , actualmente en el juzgado 16 Civil Municipal

de Ejecución Civil Municipal De Bogota. Radicado No. 2007-00554.

ANEXOS:

Los relacionados en el acápite de pruebas.

Poder para Actuar. 

NOTIFICACIONES:

EL DEMANDANTE, en las direcciones y correos electrónicos relacionados en el escrito de

demanda.

EL  DEMANDADO,  en  las  direcciones  relacionadas,  y  en  el  correo  electrónico:

williquim@hotmail.com.

LA SUSCRITA, las recibirá en la Carrera 13 No. 13-24 Of 407 Edificio Lara, de la ciudad de

Bogotá, Correo electrónico: marthainesespitiajuridico2@gmail.com  

mailto:marthainesespitiajuridico2@gmail.com
mailto:williquim@hotmail.com
mailto:williquim@hotmail.com


Del Señor Juez, Atentamente,

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ
C.C. N°35.508.875 de Bogotá, D.C. 
T.P. N° 74.415 del C.S.J.
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martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
William Torres <williquim@hotmail.com> 21 de abril de 2023, 07:03
Para: "marthainesespitiajuridico2@gmail.com" <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>

Por medio del presente correo, me permito otorgar poder mediante el presente mensaje de datos, según
el texto del documento que se adjunta, para que represente mis derechos e intereses, 

Cordialmente, 

Israel torres Moreno
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456K
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Fecha de Consulta : Viernes, 21 de Abril de 2023 - 10:49:38 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400301320100030100

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
027 Juzgado Municipal - CIVIL Juzgado 27 Civil Municipal

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Abreviado Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ISRAEL TORRES MORENO - JUAN MANUEL MORENO MARTINEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

16 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/07/2019 A LAS 09:28:20. 17 Jul 2019 17 Jul 2019 16 Jul 2019

16 Jul 2019 AUTO RESUELVE
SOLICITUD CESIONARIO DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2016 16 Jul 2019

11 Jul 2019 AL DESPACHO 11 Jul 2019

05 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05 Jul 2019

19 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/06/2019 A LAS 09:51:06. 20 Jun 2019 20 Jun 2019 19 Jun 2019

19 Jun 2019 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 19 Jun 2019

17 Jun 2019 AL DESPACHO 17 Jun 2019

13 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SE ALLEGA PODER Y PAZ Y SALVO 13 Jun 2019

05 Apr 2019 REACTIVA
PROCESO 08 Apr 2019

14 Feb 2019 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQUETE 471 DEL 2019 14 Feb 2019

06 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/09/2018 A LAS 09:28:50. 07 Sep 2018 07 Sep 2018 06 Sep 2018

06 Sep 2018 AUTO RESUELVE
SOLICITUD NIEGA SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO 06 Sep 2018

04 Sep 2018 AL DESPACHO 04 Sep 2018

29 Aug 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD TERMINACION 30 Aug 2018

17 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/05/2018 A LAS 14:48:54. 18 May 2018 18 May 2018 17 May 2018



17 May 2018 AUTO RESUELVE
SOLICITUD PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS INFORME SECRETARIAL 17 May 2018

16 May 2018 AL DESPACHO 16 May 2018

02 May 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/05/2018 A LAS 12:08:04. 03 May 2018 03 May 2018 02 May 2018

02 May 2018 AUTO RESUELVE
SOLICITUD COMUNICACION ALLEGADA OBRE EN AUTOS. SECRETARIA PRONUNCIESE SOBRE EN OFICIO NO. 34309 02 May 2018

25 Apr 2018 AL DESPACHO 24 Apr 2018

17 Apr 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 18 Apr 2018

14 Jun 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2017 A LAS 09:16:56. 15 Jun 2017 15 Jun 2017 14 Jun 2017

14 Jun 2017 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 14 Jun 2017

12 Jun 2017 AL DESPACHO 12 Jun 2017

01 Jun 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL PODER Y OTRO / AGM 01 Jun 2017

15 May 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/05/2017 A LAS 09:36:52. 16 May 2017 16 May 2017 15 May 2017

15 May 2017 AUTO RESUELVE
SOLICITUD EJECUTORIADO AUTO, VUELVA PROCESO AL DESPACHO 15 May 2017

10 May 2017 AL DESPACHO 10 May 2017

03 May 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL ANEXADO POR MFB 03 May 2017

30 Mar 2017 ENTREGA DE
OFICIOS SE ENTREGA OFICIO # 530 AL JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 28 Mar 2017

15 Mar 2017 OFICIO
ELABORADO SE ELABORO OFICIO 530 17 Mar 2017

02 Mar 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/03/2017 A LAS 09:27:28. 03 Mar 2017 03 Mar 2017 02 Mar 2017

02 Mar 2017 AUTO ORDENA
OFICIAR OFICIAR AL JUZGADO 16 CIVIL DE EJECUCION 02 Mar 2017

28 Feb 2017 AL DESPACHO 28 Feb 2017

22 Feb 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCION MEMORIAL C.F. 23 Feb 2017

01 Feb 2017 TELEGRAMA SE ENVIA TELEGRAMA 31 Jan 2017

25 Jan 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/01/2017 A LAS 11:34:22. 26 Jan 2017 26 Jan 2017 25 Jan 2017

25 Jan 2017 AUTO RESUELVE
SOLICITUD

ESCRITO JUNTO CON SU ANEXO OBRE EN AUTOS Y EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES. LIBRAR
COMUNICACION AL SECUESTRE 25 Jan 2017

23 Jan 2017 AL DESPACHO 20 Jan 2017

17 Jan 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 17 Jan 2017

16 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2016 A LAS 09:42:33. 19 Dec 2016 19 Dec 2016 16 Dec 2016

16 Dec 2016 AUTO RESUELVE
SOLICITUD

ALLEGAR ESCRITO CON PRESENTACION PERSONAL. SECRETARIA ACREDITE EL TRAMITE DEL OFICIO CUYA
COPIA OBRA A FOLIO 302 16 Dec 2016

13 Dec 2016 AL DESPACHO 13 Dec 2016

06 Dec 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCION MEMORIAL C.F. 07 Dec 2016

21 Nov 2016 TELEGRAMA SE ENVIA TELEGRAMA 21 Nov 2016

28 Oct 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/10/2016 A LAS 09:17:25. 31 Oct 2016 31 Oct 2016 28 Oct 2016

28 Oct 2016 AUTO REQUIERE REQUERIR SECUESTRE 28 Oct 2016

26 Oct 2016 AL DESPACHO 26 Oct 2016



19 Oct 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 24 Oct 2016

14 Oct 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/10/2016 A LAS 08:03:45. 18 Oct 2016 18 Oct 2016 14 Oct 2016

14 Oct 2016 AUTO RESUELVE
SOLICITUD DOCUMENTOS ALLEGADOS POR EL SECUESTRE OBRE EN AUTOS . 14 Oct 2016

12 Oct 2016 AL DESPACHO 12 Oct 2016

07 Oct 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL ANEXADO POR (MFB) 07 Oct 2016

05 Oct 2016 TELEGRAMA SE ENVIA TELEGRAMA 05 Oct 2016

23 Sep 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2016 A LAS 08:50:21. 26 Sep 2016 26 Sep 2016 23 Sep 2016

23 Sep 2016 AUTO RESUELVE
SOLICITUD LIBRAR COMUNICACION AL SECUESTRE ACTUANTE 23 Sep 2016

22 Sep 2016 AL DESPACHO 22 Sep 2016

16 Sep 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 21 Sep 2016

19 Aug 2016 TELEGRAMA SE ENVIA TELEGRAMA 19 Aug 2016

08 Aug 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/08/2016 A LAS 08:54:24. 09 Aug 2016 09 Aug 2016 08 Aug 2016

08 Aug 2016 AUTO REQUIERE REQUERIR AUXILIAR DE LA JUSTICIA PARA QUE RINDA CUENTAS 08 Aug 2016

04 Aug 2016 AL DESPACHO 04 Aug 2016

18 Jul 2016 OFICIO
ELABORADO SE ELABORO OFICIO 1183 21 Jul 2016

12 Jul 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 13 Jul 2016

08 Jul 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/07/2016 A LAS 10:05:19. 11 Jul 2016 11 Jul 2016 08 Jul 2016

08 Jul 2016 AUTO ORDENA
OFICIAR

OFICIAR AL JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION. ACEPTA RENUNCIA QUE HACE EL SECUESTRE EN
ESCRITO QUE PRECEDE 08 Jul 2016

06 Jul 2016 AL DESPACHO 06 Jul 2016

30 Jun 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 30 Jun 2016

17 May 2016 ENTREGA DE
OFICIOS SE ENTREGA OFICIO # 507 AL JUZGADO 16 CM DE EJECUCION 17 May 2016

13 May 2016 OFICIO
ELABORADO 13 May 2016

22 Apr 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/04/2016 A LAS 08:39:55. 25 Apr 2016 25 Apr 2016 22 Apr 2016

22 Apr 2016 AUTO ORDENA
OFICIAR OFICIAR AL JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 22 Apr 2016

20 Apr 2016 AL DESPACHO 20 Apr 2016

14 Apr 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 18 Apr 2016

18 Dec 2015 ENTREGA DE
OFICIOS SE ENTREGA OFICIO # 2406 AL JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 18 Dec 2015

04 Dec 2015 OFICIO
ELABORADO SE OFICIO AL JUZGADO 25 CON OFICIO 2406 11 Dec 2015

17 Nov 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/11/2015 A LAS 08:57:12. 19 Nov 2015 19 Nov 2015 17 Nov 2015

17 Nov 2015 AUTO ORDENA
OFICIAR OFICIAR AL JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 17 Nov 2015

12 Nov 2015 AL DESPACHO 12 Nov 2015

10 Nov 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL 10 Nov 2015

03 Nov 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL 06 Nov 2015



19 Oct 2015 AVISO REMATE SE ELABORA EL OFICIO DE REMATE 21 Oct 2015

08 Oct 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/10/2015 A LAS 09:19:37. 13 Oct 2015 13 Oct 2015 08 Oct 2015

08 Oct 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SEÑALA FECHA REMTE 08 Oct 2015

05 Oct 2015 AL DESPACHO 05 Oct 2015

29 Sep 2015 AVISO REMATE 29 Sep 2015

21 Sep 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/09/2015 A LAS 08:26:00. 23 Sep 2015 23 Sep 2015 21 Sep 2015

21 Sep 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SEÑALA FECHA DE REMATE 21 Sep 2015

10 Sep 2015 AL DESPACHO 10 Sep 2015

31 Jul 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/07/2015 A LAS 10:22:45. 04 Aug 2015 04 Aug 2015 31 Jul 2015

31 Jul 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SEÑALA FECHA DE REMATE 31 Jul 2015

29 Jul 2015 AL DESPACHO 29 Jul 2015

13 Jul 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/07/2015 A LAS 09:11:01. 15 Jul 2015 15 Jul 2015 13 Jul 2015

13 Jul 2015 AUTO RESUELVE
SOLICITUD EJECUTORIADO AUTO, VUELVA PROCESO AL DESPACHO 13 Jul 2015

08 Jul 2015 AL DESPACHO 08 Jul 2015

25 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/06/2015 A LAS 10:54:39. 30 Jun 2015 30 Jun 2015 25 Jun 2015

25 Jun 2015 AUTO RESUELVE
SOLICITUD ESCRITO ANTERIOR OBRE EN AUTOS 25 Jun 2015

23 Jun 2015 AL DESPACHO 23 Jun 2015

16 Jun 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Jun 2015

05 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2015 A LAS 09:23:29. 10 Jun 2015 10 Jun 2015 05 Jun 2015

05 Jun 2015 AUTO RESUELVE
SOLICITUD EJECUTORIADO AUTO, VUELVA PROCESO AL DESPACHO 05 Jun 2015

03 Jun 2015 AL DESPACHO 03 Jun 2015

22 May 2015
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

25 May 2015 26 May 2015 22 May 2015

15 May 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/05/2015 A LAS 09:06:23. 20 May 2015 20 May 2015 15 May 2015

15 May 2015 AUTO RESUELVE
SOLICITUD AVOCA CONOCIMIENTO. POR SECRETARIA FIJAR EN LISTA RECURSO DE REPOSICION 15 May 2015

13 May 2015 AL DESPACHO 13 May 2015

04 Mar 2015
REMITIDOS A

OTROS
DESPACHOS

04 Mar 2015

24 Feb 2015
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

26 Feb 2015 27 Feb 2015 24 Feb 2015

23 Feb 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA RECURSO DE REPOSICION S.A 23 Feb 2015

16 Feb 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/02/2015 A LAS 15:25:18. 18 Feb 2015 18 Feb 2015 16 Feb 2015

16 Feb 2015 SEÑALA FECHA DE
REMATE 16 Feb 2015

29 Jan 2015 AL DESPACHO 29 Jan 2015

23 Jan 2015
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

27 Jan 2015 28 Jan 2015 23 Jan 2015

19 Jan 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RECURSO 19 Jan 2015



16 Oct 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/10/2014 A LAS 15:34:05. 20 Oct 2014 20 Oct 2014 16 Oct 2014

16 Oct 2014 AUTO DECIDE
RECURSO 16 Oct 2014

15 Oct 2014 AL DESPACHO 15 Oct 2014

07 Oct 2014
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

09 Oct 2014 10 Oct 2014 07 Oct 2014

06 Oct 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPOSICION. 06 Oct 2014

01 Oct 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/10/2014 A LAS 09:35:15. 03 Oct 2014 03 Oct 2014 01 Oct 2014

01 Oct 2014 SEÑALA FECHA DE
REMATE 01 Oct 2014

18 Sep 2014 AL DESPACHO 18 Sep 2014

18 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD. 18 Sep 2014

23 Aug 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL ENVIO DE TELEGRAMA 22/07/2014 23 Aug 2014

14 Jul 2014 OFICIO
ELABORADO TELEGRAMAS 14 Jul 2014

09 Jul 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD REQUERIMIENTO. 09 Jul 2014

06 Jun 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/06/2014 A LAS 14:47:42. 10 Jun 2014 10 Jun 2014 06 Jun 2014

06 Jun 2014 AUTO REQUIERE 06 Jun 2014

30 May 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL DEVOLUCION TELEGRAMA 30 May 2014

14 May 2014 AL DESPACHO 14 May 2014

24 Apr 2014 ENVÍO
COMUNICACIONES ENVIO TELEGRAMAS VENCE 05/05/2014 05 May 2014

22 Apr 2014 OFICIO
ELABORADO TELEGRAMAS - LUIS 22 Apr 2014

03 Apr 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/04/2014 A LAS 08:37:46. 07 Apr 2014 07 Apr 2014 03 Apr 2014

03 Apr 2014 AUTO REQUIERE 03 Apr 2014

13 Mar 2014 AL DESPACHO 13 Mar 2014

07 Mar 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA REQUERIR QUEDA PARA INCORPORACION E IMPULSO 07 Mar 2014

21 Jan 2014 ENVÍO
COMUNICACIONES TELEGRAMA 21 Jan 2014

21 Jan 2014 OFICIO
ELABORADO TELEGRAMA - ADRIANA 21 Jan 2014

16 Dec 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2013 A LAS 10:56:24. 19 Dec 2013 19 Dec 2013 16 Dec 2013

16 Dec 2013 AUTO REQUIERE 16 Dec 2013

26 Nov 2013 AL DESPACHO 26 Nov 2013

13 Nov 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/11/2013 A LAS 06:36:11. 15 Nov 2013 15 Nov 2013 13 Nov 2013

13 Nov 2013 AUTO RESUELVE
SOLICITUD VENCE EL 20 DE NOVIEMBRE 13 Nov 2013

17 Oct 2013 AL DESPACHO 17 Oct 2013

15 Oct 2013 RECEPCIÓN
MEMORIAL TENER ENCUENTA MEMORIAL DEL 19 DE JUNIO 15 Oct 2013

02 Aug 2013
INGRESO

EXPEDIENTE POR
DESCONGESTIÓN

SENTENCIA 31-01-2012 23 C.M. DESCONGESTION 02 Aug 2013



25 Apr 2011 ENVIO
EXPEDIENTE ACUERDO 7912 25 Apr 2011

05 Apr 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/04/2011 A LAS 16:21:21. 07 Apr 2011 07 Apr 2011 05 Apr 2011

05 Apr 2011 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 05 Apr 2011

24 Feb 2011 AL DESPACHO 24 Feb 2011

14 Feb 2011 ACTA AUDIENCIA VENCE 22 DE FEBRERO 14 Feb 2011

19 Jan 2011 ENVÍO
COMUNICACIONES TEL. SEÑALA FECHA 19 Jan 2011

17 Nov 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/11/2010 A LAS 11:06:21. 19 Nov 2010 19 Nov 2010 17 Nov 2010

17 Nov 2010 AUTO ORDENA
OFICIAR 17 Nov 2010

02 Nov 2010 AL DESPACHO 02 Nov 2010

20 Oct 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/10/2010 A LAS 12:36:05. 22 Oct 2010 22 Oct 2010 20 Oct 2010

20 Oct 2010 AUTO CONCEDE
TÉRMINO OCTUBRE 27 20 Oct 2010

04 Oct 2010 AL DESPACHO 04 Oct 2010

21 Sep 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/09/2010 A LAS 16:17:57. 23 Sep 2010 23 Sep 2010 21 Sep 2010

21 Sep 2010 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 21 Sep 2010

01 Sep 2010 AL DESPACHO 01 Sep 2010

24 Aug 2010 CONSTANCIA
SECRETARIAL AGOSTO 24 24 Aug 2010

28 Jul 2010
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICA EL DEMANDADO SR. JOSE MANUEL MORENO Y VENCE EL 11 DE AGO-10 28 Jul 2010

26 May 2010 OFICIO
ELABORADO EMBARGO TRANSITO Y TRANSPORTES. 26 May 2010

28 Apr 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/04/2010 A LAS 16:28:51. 30 Apr 2010 30 Apr 2010 28 Apr 2010

28 Apr 2010 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 28 Apr 2010

13 Apr 2010 AL DESPACHO 13 Apr 2010

17 Mar 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/03/2010 A LAS 12:33:59. 19 Mar 2010 19 Mar 2010 17 Mar 2010

17 Mar 2010 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 17 Mar 2010

04 Mar 2010 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 04/03/2010 A LAS 13:45:58 04 Mar 2010 04 Mar 2010 04 Mar 2010
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